
Por folletos y revistas (l) 

Tampoco debe atenderse a la distinción entre emisión contem­
poránea y posterior al negocio causal, porque esto es ~·lo una 
circunstancia de hecho relativo al momento en que se manifestó 
la voluntad de las partes, Sin que haga referencia a la causa que 
la determinó. 

Algunos escritores sostienen que pueden éotxistir la oblig;l­
ción causal o cambiaría por no existir ident dad en la causa de­
bendi, ya que la obligación cambiana es absrracta; mas no pue­
de ser así, porque la expresión de la ca11Sa es requisito indispen­
sable de la letra y ella es precisamente el contrato que originó su 
emisión; luego no son dos neg-ocios jurídico::. distintos que viven 
uno al lado del otro; la letra no es un título autónomo de crédito, 
como en el derecho alemán, sino un título formal en cuya disciplina 
jurídica se atiende más a la forma que al fondo o causa, pero re­
niendo ésta gran inlluencia sobre aquélla. 

En efecto, cuando un deudor crea en favor de su acreedor •una 
letra. sea contemporáneamente, sea posteriormente a la conclusión 
del negocio, no puc:de decirse que hubo novélc1ón; pero es eviden­
te que el acreedor no puede dema·ndar a\1 !(leudar para el p<~go 

antes del vencimiento de la !erra, siendo preciso que el acreedor­
ren(~dor evite la caducidad y prescripción cambimias. que prodll­
cen ~us efectos perjudiciales respecto de toda~ l:1s personas que 
figuren en la letra como sujetos activos o pasivos de obligacionec, 
cambiarías, aunque sean ajenos al contrato fundamen1al. S: el 
:1creedor prefiere la letra porque puede descanta rla :' porq11e es 
un crédito líquido y 1111 título ejecutivo, es natural que a cambio 

( 1) Véase el número anterior. 
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de eS<\s .ventajas s'llfra algunas desventajas; la subsistencia del 
crédito dependerá de la conducta del acreedor-tenedor; podrá rea­
lizarlo por una vía privilegiada en tanto cumpla las obligaciones 
que la ley impone, pero lo perderá cuando deje caducar o pres­
cribir la letra, causando con ello un perjuioio a personas que no 
intervinieron en el contrato fundamental. 

El Código de Derecho privéiclo, supletor·io del de Comercio, con-
firma esta tesis. · 

En efecto; no obstante la semejanza de forma entre un título 
de crédito y la moneda, exi~te una diferencia es-encial, consistente 
en que la moneda, tiene un Yalor cierto y presente, en tanto que el 
del título depende de la garantia que inspire el deud:or; de aquí 
que la moneda produzca el pago en ~entido ·técnico y el acreedor 
esté obligado a recibirla, lo que no ocurre con la•s letras. 

El precepto del artículo 1 .170 del Código t.iende a reparar los 
perj·uicios producidos por negligencia, pues mientras la letra \·en­
cicla está i·ncólume, pue0e el acre~dor-tenedor jercitar cualquiera 
de 1as dos acciones; pero cuando caduca en su poder, entonce~ 
la obligaciÓn pnmitiva ca·u'S•al queda en suspenso ha.'i-ta que se 
determine si es o no posible cobrar la letra. Si se trata de pres­
cripción, como se sabe con certeza que el documento no puede 
cobrarse, es cl.aro que la suspensión de la acción derivada de 
la obligación primitiva se produce !<ab inition como definitiva, de­
biendo entenderse prácticamente como pérdida o extinción de la 
acción. 

Ahora bien, como esta pérdida se funda en la neces•idad de que 
el acreedor-tenedor repare el perjuicio causado al deudor por su 
negligencia, si tal perjuicio no se causa no podrá sost·enerse que 
el acreedor pierda ~r ¡acción. 

De lo expuesto se deduce que el criterio fu·ndamental que ha~' 
que atender es el perjuicio causado por el acreedor al deudor, cri­
terio en que se inspiró nuestro Tribunal Supremo al dictar las sen­
tencias a que ya se ha hecho ref.ereacia. 

La número 180 de 24 de Noviembre de 1926 establece ·que, 
cuando las letras de cambio se expidan, no como documentos de 
giro, sino como medio de hacer efectivo el cobro de parte aplaza­
da del precio en un contrato de compraventa mer-cantil, los dere­
chos que de ella se deri,·en son los propios de la compraventa, 
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siendo aplicable la prescripción d:e este último contrato. lEn la 
creación de ellas no hubo cambio, ·no intervino persona a:lguna 
ajena al contra-to fundamental; luego si al prescribir no se le pro­
ducía perjuicio alguno al deudor, es claro que no hay obligación 
de reparar, y si perdiese el a.creedor la acción de cobro derivada 
del contrato fundamental, equivaldría a sancionar un enriqueci­
miento indebido por parte del deudor. 

Otra sentencia, número 69 de rS de Abril de 1928, deolara que 
"no habiéndose entregado por el comP'rador al vendedor un docu­
mento mercantil en pago de su obligación, sino que el ,·endedor 
giró con-tra el comprador una letra que éste aceptó en pago del 
precio, caree~ de aplicación el artículo r. r 70 del Código civil, 
aunque la letra se haya perjudicado. 

Esta sentencia des·linda el campo de aplicación del artículo 
1. r ¡o, dis-tingu_iendo entre la negoc1ación de una letra ya existen­
tE' y que la letra fuese creada por acuerdo entre acreedor o deudor, 
contemporánea y posteriormente a la celebración del contrato fun­
da¡nental, cuestión que reviste grandísima importancia en la sO­
lución del problema~ además, tampoco concede importa·ncia a la 
prescripción o .caducidad de la letra cuando no se produzca per­
juicio en el patrimonio del deudor. Consecuenci;t de esta doct•rina 
es que si se pactó en el contrato fu·ndamental que el crédito se 
satisfaría por medio de una letra de cambio, el acreedor debe co­
brar sólo por esa vía, so pena de tener .que reparar el daño que 
cause a su deudor por incumplimiento del pacto. (Pacta sunl 

servan da.) 
Un pacto de tal na-tu•raleza identifica el crédito con la letra de 

tal mr.·do, que sin ella no hay Cíédito ni deuda, habiendo, por ·lo 
tanto, cambio en la prescripción, a no ser que se oponga al interés 
pt.'Iblic~> o ;¡ la mor;¡l. 

La letra se emite como medio de ejercitar más cómoda y segu­
ramen:e la acción de cobro, pero es innegable que deben cumplir­
se por una y otra parte todas las normas entre las ouales figura 
la prescipción, y excluída la novación sub9iste·n todas las ga­
rantías del crédito fundamental ; pero nada ·impide que la·s partes 
pueda;1 aJ.terar por su propia voluntad todo lo que tenga rela.ción 
con la forma; luego, si han alterado ésta, también debe conside­
rarse alterada la prescripción que la rige; nad:ct se opone a que el 
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acreedor-tenedor, en cumplimiento de una obligación libremente 
Gceptada con conocimiento de sus \'entajas, deba ejercitar <;U ac­
ción en un plazo mús corto que PI ordinario. 

El segundo cr·iterio que ha.v que atender para res0lver este pro­
blema es, pues, la voluntad de l<1·s partes. 

Dedúcese de lo expuesto que la cuestió;1 sólo reviste importan­
cia en !.as relaciones entre librador y tomador, ya que en·tre endc~-­
santes y avalantes exi.ste un contrato de cl!nbio. 

G-\RCL\ MousANT (F .).-"Sr la mujer puede pedir !a declaratoria· 
de simulación de los actos ejecutados por el marido". Re•vista 

Ju-rídica de Caracas (Venezuela), páginas 418 y siguientes. 

La encuesta de la Revista fnridica surgió de una demanda pr"­
puesta por el autor sobre el siguiente caso : 

Cuatro días antes de inten-tarse una demanda de divorcio, PI 
mnrido vende los bie·nes de la socied<1d conyugal a una herm<tna 
legítima por una -;urna notablemente inferior a su valor real: la 
simulación era evidente. Consultado el caso, estudió el p·roblema 
de kt manera siguien1e: Dada la desproporción e,·idente entre el' 
\·alor de la finca y su precio, la persona a quien se vendió--una 
hermana legítima con. quien convivía, y con la circunstancia de· 
haberse efectuado ¡·a venta al día siguiente de haberse ido la es­
posa con su madre, con la intención de solicitar el divo·rcio--. luego 
la operación fué simulada. Esta operación, ¿podrá ser atacada?' 
Es evidente que el f·r..:lllcle todo lo vicia, y si el fraude hubiera lle­
gado a despojar a los acreedores de su prenda, la acción serÍ;1 
clarís~ma. Pero ¿_·habrá despojo en este caso·; Para despojar· a <J !-· 
guien de nn derecho es nece~ario que l.a le~' se lo conceda, -y acu­
diendo al Código civil, vemos que en su artículo 1.466, cl1ce: u En-­
tre marido ~' mujer, si no hubiese convencióil en contrar:o, ex1':ílC 
la sociedad conyugal, cuvo efecto es hacer comunes de ah1bns. 
por mitad, las ganancias o beneficios obtenidos durante el matri­
monio.>> .Comprobado que no se celebraron capitulaÚones matri-­
moniales y que los bienes fueron adquiridos durante el matrinw­
nio, leímos el artículo 1 -480, que dice: (!Pertenecen a la sociedad: 
1.

0
, los bienes adquirido~ dura·nte el matrimonio a c0sta del caudal 

común, bien se h:-~ga ].a adquisición a nombre de la comunidad o 
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bien al de uno de los cónyugesn. ne !o cual se deduce que los bie~ 
nes simuladamente vendidos pertenecen a la comunidad. ¿Cuán­
do empieza esta sociedad? El artículo r -467 nos enseí'ía que empie_ 
za el día de !.a celebración del matrimonio; la mujer, por Jo tanto, 
es copropietaria y tiene un derecho en los bienes de la sociedad. 
'¿Pero la mujer puede ejercer esos derechos? Segt'Jn los artículos 
r8o, 181 y rS:.:! el marido ejerce la autoridad marital y la mujer está 
-incapacitada, por vinud d:el .matrimonio. Pero ¿cuál es la exten­
sión y los efectos de esta i-ncapacidad? Tengamos en cuenta que 
la condición de la mujer no es ya la de las antiguas ·legislaciones 
romanas, germánicas o napoleónicas, sino que, en virtud de la: 
evolución social, se ha convenido en compañera asociada del mari­
do, de lo cual es forzoso concluir que la .incapacidad de la mujer 
casada está i·nspirada en un principio de protección y acatar111ento. 
Así lo confirma·n los artículos 174, r¡S y r8o y otros del Código. 
No se puede compa•rar a la d~ los menores, porque soltera, viud::~ o 
di-.·orciada es hábil por la ley, l-uego su incapacidad no es abso­
luta, S·ino relativa. Y por eso la mujer puede actuar con licencia 
del marido, y los Tribunales pueden suplir b licencia marital cu;:-¡n_ 
do el marido la rehusa sin motivos fundados, y en todos los ·acros 
en qu.e haya oposición de intereses entre el marido y la mujer 
(artículo r84), y según el artículo r85, ·Cuando demanda al marido 
o se defiende contra él. Luego la mujer puede ej.ercer todos sus 
derechos, siempre que la ley no se lo prohiba expresamente. 

Ahora bien : ¿Qué derechos p11ede ejercer la mujer casada? 
De los :1rtículos 186, 1.489, 1 ·490, 1 ·49t y 1.492, se deduce: Que 
el marido es administrador exclusivo de la socied<~d, con poderes 
legales de enajenación, los cuaies ·no ti·enen otro fundamento ra­
cional y jurídico que la necesidad de movi·lizar el capital para con­
se,rvarlo y acrecentarlo; que la mujer tiene derecho de tomar me­
didas conservatorias contra las prodigalidades del marido, quien 
sólo puede hacer donaciones moderadas; luego la mujer, si bien 
no puede ejercer actos de disposición, está facultada p<~ra ejercer 
medidas conservatorias, y como la acción aclaratoria de sirnllla­
ción es esencialmente conservatoria, queda demost,rada la tesis 
propuesta. 

Y en verdad es indiscutible que esta acción tiene carácter con­
servatorio, puesto que no se trata, como en ].a pa·uliana, de ~mular 

6o 
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un acto real, sino de hacer constar su inexistencia, y no cabe duda 
que el que goza de un derecho tiene la facultad de tomar las me­
didas conducentes a su conservación, pues, de lo contrario, tal 
derecho sería nulo; más aún : como el radio de la dec.laratoria de 
simulación es mucho más ampJ:io que el de la pauliana, la pri­
mera no está sujet.a a las condiciones de ésta .y pueden in-tentarla 
hasta los acreedores posteriores al acto: sólo se exije ·tener un 
derecho eventual, mientras que en la pauliana sólo pueden ha·cerlo 
los acreedores anteriores, y se requiere la condición de aoreedor 
cierto. 

Ahora bien; los derechos de la mujer no son eventuales, 
•nacen con la adquisición de los bienes comunes, y aunque sólo 
tenga ·la libre disposic.ión de su.s haberes a la liquidación de la 
sociedad conyugal, es evidente que una .cosa es que se pueda ejer­
cer el derecho y otra que se posea ese derecho; no son menos pro­
pietarios el menor o el interdicto porque estén impedlidos de ejer­
citar sus derechos. 

Resulta que la mujer puede ejercer la acción de simulación. 
Pasamos a la siguiente: ¿Cuándo puede ejercerla? ¿Tendrá ne­
cesidad de esperar a que se disuelva la sociedad? En el Código 
no hay ninguna disposición expresamente prohibitiva ni permi­
siva; habrá que recurrir a interpretar la mente del legislador, te­
niendo en cuenta lo enseñado por los principios generales. Es 
indudable que la mujer está autorizada para evitar la prodigalidad 
del marido, pudiendo llegar a obtener hasta la separación de bie­
nes; que puede demandar a su ma•rido o defenderse contra él, 
sin su licencia; que puede tomar también medidas conservatorias; 
luego con más razón ejercerá estos derechos en caso de enajena­
ción simulada, porque sería una inconsecuencia que el legislador 
impidiese la dilapidación, actos, aun cuando irreflexivos, de bue­
·na fe, y tolerase el fraude, acto de mala f.e. El f·ra-ude siempre es 
condenado. ¿Será excepción el matrimonio? Además, en toda si­
mulación hay envuelta una dilapidación; ¿o es que al conceder a 
la mujer medidas contra la dilapidación se propone defender los 
bienes del marido y no los de ella? Además, si los bienes i·nmrue­
bles son dis·traídos de la sociedad por operaciones simuladas, 
¿cómo se dictan las medidas que las eviten sin declarar antes 
que dichos bienes no ha·n salido de la sociedad .conyugal? ¿Cómo 



POR FOLLETOS Y REVISTAS 947 

·se procede a la separación de bienes sin antes constatarr que no 
quedan bienes a causa e! e las enajenaciones simuladas? ¿Cómo 
dictar medidas prevent.ivas contra las enajenaciones si los bienes 
est<ín ya enajenados, sin hacer la misma constatación? Y mien­
tras esto suceda, ¿no puede el marido continuar las enajena­
ciones? 

Claro es que las operaciones subsiguientes al acto simulado .no 
son viciosas para los terceros que han .contratado de buena fe, 
por lo cual la declaratoria de simulación no los -comprende. Aho.­
r,a bien; tratándose de muebles, de ·una cantidad de di·nero, por 
ejemplo, colocada en una Caja de Ahorros, si el marido simula 
una deuda con un amigo y efectúa el pago, ¿,cómo podrá la mujer 
evitar la dilapidación sin obtener la acción declaratoria de simula­
ción? ¿Podría el Tribuna-l evitar que al falso acreedor continua­
ra entregando el ma•rido cantidades? Esto :sería atacar derechos 
de terce-ros; que, aunque aparentes, surten efecto hasta que no se 
haya hecho constar la simulación; luego la mujer casada puede, 
durante el matrimonio, obtener la declaratoria de simulación de 
actos ejecutados por el marido. 

Se ha llegado a tales conclusiones pensando sólo en los prin­
cipios generales del Derecho en nuestra legisla-ción civil y en la 
lógica jurídica, pero no habíamos tenido en cuenta los detesta­
bles efectos del extranjerismo jurídico-que no es compatible con 
·nuestras normas-ni las doctrinas ya anticuadas y, por lo tanto, 
e:;temporáneas. En efecto; se ha llegado a sostener que el marido 
e1a señor úni-co, duei'ío y señor de la comunidad; ¿cómo se puede 
ser dueño de bienes que pertenecen a varios? ¿Es que hay al­
gnna comunidad compuesta por una persona? Pa.ra sustentar esta 
inconsecuencia se invoca la autoridad de Pothier, quien, comen­
tando el Código napoleónico, afirma que el marido, mientras dura 
la comunidad, es reputado, en cierta ma-nera, el señor y dueño ab­
soluto de los bienes que la componen, y el derecho que tiene la 
mujer, mientras dura la comunidad, es considerado como un dere­
cho informe que se reduc.e al derecho de partir un oía los bienes 
que la compondrán, para la fecha de su disolución; de igual opi­
nión es Toullier, quien afirma que la mujer sólo es propietaria 
el día en que aceptase la comunidad, de cuyo principio arranca 
Dumoulin para sostener que la mujer no es socio, sino que espera 
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serlo. La opm1on de Toullier es hoy, según Planiol, una para-­
doja, aunque fué veroad en época muy antigua, cuando la mujer· 
sólo era copropietaria desde la disolución ele la sociedad. 

-Pero a la opinión ele Pothier podemos oponer la de Laurriere, 
que dice: «Si el marido es dueño y señor, no es propietario sino 
de la mitad solamente, y si puede enajenar, hipotecar, es porque 
tiene la libre administración, como jefe de ·la .comunidadn, y la 
de Ferriere, quien aftrma uque el marido puede ser el dueño ele­
los ·bienes de la comunidad, como jefe para administrar esos bie­
nes y no para perderlos con premeditación, pues dar es perden) .. 
De ].as opiniones an·teriores se ha deducido que la-mujer no puede· 
ejercitar acciones de simulación durante el matrimonio y, por lo 
tanto, que la mujer, durante ese tiempo, no tiene derecho alg·uno. 
Pero es que el sistema orgánico de la sociedad con)"llgal, entre 
nosotros, no es el adoptado en Francia. En Venezuela, desde el 
momento en que se contrae el matrimonio se establece la sociedad 
conyugal y los cónyuges adquieren 'la condición de soc;os. de co­
propietarios, con la única modalidad de que a su disolución se· 
concede a la mujer renunciar a ella, mas consen·a·ndo siempre sus. 
derechos y obligaciones respecto a las recompensas, indemnizacio­
nes y donaciones mat•rimoniales. En Francia, en cambio, la socie­
dad conyugal es imperfecta o amorfa, esta·ndo sujeta a la condi­
ción de que la mujer la acepte, lo cual no puede verificarse más 
que a la di·solución del matrimonio, siendo la aceptación de la 
comunidad un acto análogo a la aceptación· de la herencia, como· 
dice Laurent, no pudiéndose considerarla como asociada hasta 
ese momento y no pudiendo tampoco produc.irse ningún hecho 
fra·udu!ento durante la comunidad, pues no tiene todavía ni·ngún 
derecho la mujer. 

Guiados por este criterio, los abogados def en so res de la tesis 
contraria a la nuestra han llegado a la conlusión de que la mujer 
no puede atacar los actos fraudulentos del marido, sin consider:u 
las diferencias existen·tes entre el acto pauliano y el simulado, en­
tre la .acci<?n de nulidad y simulación; y como la acción paHliana 
es de nulioad, y la de simulación no lo es, la doctrina y jurispru­
dencia francesas niegan a la mujer la acción de nulid~(l, porque 
ésta sólo ·tiene derechos verdaderos a kt disolución del matrimonio, 
pero no la de simuln.ción, parn la que basta la simple expectativa. 
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,dei derecho, y no se pretende realizarlo, sino asegurar su ejercicio, 
que es lo que constituye una medida conserYatoria. Así lo sostie­
nen, entre otros, tColi·n y Capitant, ~n su obra die Derecho civi·l, 
tomo VI, páginas 281 y 263. 

Luego si en Francia, donde los derechos de la mujer durante 
,e] matrimonio son pasivos e informes, se concede tal acción, con 
mucha más razón se concederá en Venezuela, donde se le consi­
dera copropietaria desde el momento en que se constiwye la so­
ciedad conyugal. 

OssoRIO MoRALES (JuAN)-((EI cheque en la legislación inglesa~>. 

Revista de Derecho Pávad.o, páginas 46 y siguientes. 

Defínese el cheque ((como una letra de cambio, librada contra 
un banquero y pagadera a ,la vista>>; todas las disposiciones re­
lativas a las letras de cambio giradas a la vista serán aplicables 
.al cheqiJe, en cuanto no se opongan a los escasos preceptos que 
se refieren concretamente a esta clase de documentos. La letra se 
define: ((una orden escnra e incondicional, dirigida por una per­
·sona a otra, firmada por aquella que la expide requiriendo a la 
persona a quien se dirige para que pague a .la vista o a un plaw 
fijo o determinable y futuro, una ci·erta cantidad· de dinero a una 
persona determinada o a su orden o al portador~>. 

Relacionando las dos definiciones podemos obtener el concep­
to legal del cheque stguiente: ((una orden escrita e incondicional 
·dirigida por una persona a un banquero requiriéndole, bajo su 
firma, para que pague a la vista una cierta cantidad de din'ero a 
una persona determinada o a su orden o al portador~>. 

Dos notas caracterizan al cheque: ser pagadero en el acto, 
a diferencia de la letra, que puede serlo después, y que el libra­
do ha de ser un banquero; aunque en el cheque no consten 
las palabras a su presentación se suple por la presunción cont'e­
nida en las normas aplicables a las letras en que se afirma que 
una letra es pagadera a su presentación cuando no se expresa el 
tiempo en que ha de pagarse. 

No se pueden expedir cheques contra las cuentas en dcpósi­
. .to, que sólo pueden retirarse después de un aviso o que se cons-
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tituyan por un plazo fijo, discutiéndose mucho cuando son dis-­
,ponibles, o sea que su reintegro pueda exigirse en cualquier 
momento. 

Un cheque es pagadero al portador cuando en él así se es-­
pecifique o cuando el último o único endoso sea en blanw. Es 
pagadero a la orden, cuando así se exprese o se indique pers~ 
na determinada y no contenga palabras prohibiendo transferir, 
o indicando la intención ·de que no sea transferible. Cuando un 
cheque exprese ser pagadero a ella o a su orden, según su elec­
ción. Para que un cheque sea pagadero sólo a persona determi­
nada, es necesario 'hacer constar la intención de que no sea trans-­
ferible, manifestándose esta intención escribiendo en el anverso, 
en forma visible y horizontal, las palabras no t.ransferible, con las 
iniciales del librador por firma. 

En cuanto al plazo para el cobro, sólo se exige que se presente 
dentro <le un plazo razonable después de su em1sión ; en cuanto a 
las consecuencias que se siguen, lhay que armonizar las normas 
relativas a las letras con las que se refieren exclusivamente a los che­
ques. 1En cuanto a las letras de cambio, u la presentación debe hacerse 
dentro de un plazo razonable después de su emisión», para que el 
librado.r sea responsable, y dentro de otro plazo razonable después 
del endoso para que lo sea el endosante, y como estas normas son 
supleLOrias de las del cheque, en las que se establece que cuando 
el librador sufriere perjui<.io, por la quiebra de! banquero, a causa 
de no haberse presentado al cobro dentro de un plazo razonable 
después de su emisión, resulta, comparando unos preceptos con 
otros, que no haciéndose menc1ón en la sección espec1al de la res­
ponsabilidad del endosante del cheque, tendremos que recurrir a 
la de las letras a la vista, y el endosante sólo será responsable 
si el tenedor lo presenta dentro de un plazo razonable después del 
endoso; en cambio, el librador no seguirá las preceptivas que se 
refieren a las letras, en virtud de las cuales no responde del im­
porte de la letra si el tenedor deja de presentarla dentro de un 
plazo razonable después del endoso; en cambio, el librodor no 
seguirá las preceptivas q,ue se refieren a las letras, en virtud de las 
cuales no responde del 1mporte de la letra si el tenedor deja de 
presentarla dentro de un plazo razonable después de su emisión,. 
s1no las suyas propias, o sea que sólo queda liberado <.uand9, 
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después de transcurrido un plazo razonable para la presentación, 
sobre\·enga la quiebra del banquer() librado; salvo esta excepción, 
el tenedor de un cheque no perderá su acción contra el librador 
hasta transcurridos seis años desde su expedición. 

Cuando presentado un cheque al cobro, el banquero se niegue 
a pagarlo, debe el tenedor avisar a todas las personas obligadas 
por razón del documento, salvo los casos en que la ley dispense 
de ello, quedando liberada -de responsabilidad la parte a quien no 
se haga la notificación. Es evidente el fundamento legaJ de la 
notificación a todos los interesados menos al librador, porque, ge­
neralmente, si el banquero no paga, es o por no tener fondos sufi­
cientes del librador o por haber dado éste orden de no pagarlo. 

La notificación debe hacerse si el notifi.cante y el notificado 
residen en la misma plaza al día siguiente de haber quedado im­
pagado el cheque, como máximum ; y si no residiesen, se emitirá 
el aviso al día siguiente, y si en ese día no hubiere correo, por 
el· primero que haya, pudiendo hacerse Yerbalmente o por escrito 
y sin necesidad de [ormalidad especial. El protesto de los cheques 
por falta de pago sólo es necesar_io para conservar la ac.ción contra 
el librador y endosantes, cuando· sea extranjero el documento, pues 
los nacionales no necesitan protestarse. Cuando no pueda hallarse 
un Notario, cualquier cabeza de familia, en presencia de dos tes­
tigos que firmarán también, puede extenderse un certificado, tes­
timoniando la negativa de pago. 

La legislación inglesa reconoce la validez de los cheques post­
fechados, en los que se consigna una fec.ha posterior a la de su 
creación con objeto de retrasar el pago. Se les aplica el precepto 
relativo a la letra, o sea que ésta no es válida por la sola razón 
de que lleve fecha anterior o posterior a la que le corresponda. 

Para terminar este liger() bosquejo, debe tratarse de los che­
ques cruzados. A fin de evitar que el extravío d-e un cheque cause 
perjuicios, tanto· al banquero como al tenedor, <;e ha ideado el 
procedimiento de indicar en él que sólo pueda pagarse a un ban­
quero determinado o a un banquero cualquiera. 

Hay dos formas de cruzamiento: una general, consistenle en 
escribir transversalmente sobre el anverS() del cheque las palabras 
HY Compañían o cualc¡uier abreviatura de ellas entre dos líneas 
paralelas, o, simplemente, las dos líneas paralelas, y especial, 
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. cuando entre las líneas paralelas se inserta el nombre de un ban­
quero determinado. Tanto en uno como en otro puede añadirse 
la frase no negociable, siendo, por lo tanto, cuatro las clases de 
cruzamiento. 

El cruzamiento puede hacerlo el librador al extender el cheque, 
y además: 

I .'' Cuando no estuviese cruzado, cu::llquier tenedor puede ha­
cerlo en general o en especi;:l'l. 

2." Cuando lo estl!vicse en general, el 1enedor podrá cruzarlo 
en especial. 

J.° Cuando lo estuviese en general y en especial, podrán aña­
dirse las palabras ((no negociable••· 

4.° Cuando lo estuviese en especial, el banquero a cuyo favor 
se ·haya cruzado, podrá cruzarlo otra vez en especial a favor de otro 
banquero. 

5·'' Cuando un cheque enviado a un banquero no estuviese 
cruzado o lo estuviese en general, puede cruzarlo en especial a 

su nombre. 
Un cheque no puede cruzarse en especial más que a un ban­

quero, y si lo está a favor de dos, el librado sólo está obligado 
a pagarlo cuando no sea Agente del otro, o cuando estén cruzados 
a favor de dos Sucursales del mismo Banco. 

Los efectos del cruzamiento son los siguientes: Cuando un 
cheque se cruza en general, sólo puede ser pagado a un banquero, 
y cuando en especial, sólo al banquero designado. 

Finalmente, los efectos de la frase «no negociable)) consisten 
en que la persona que toma un cheque en tales condiciones no 
tendrá ni puede transmitir a otra mejor título sobre el cheque qtie 
el que tenía la persona de quien lo tomó. 

FEDERICO BRAVO LóPEZ, 
Del Cuerpo de LetradoS de Gracia ·y JushctiÍ.: 


